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Estimadas y estimados,  
 
En el marco del Servicio de Información Jurídica y por indicaciones de la Mtra. Margarita 
Espino, les comparto que el Consejo de la Judicatura Federal reformó el Acuerdo General 
67/2022, para establecer la distribución de competencias de los Plenos Regionales 
en materia de contradicción de criterios: 
 

 

   
Acuerdo General 1/2024 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma 
el similar 67/2022, que reglamenta la competencia, integración, organización y 
funcionamiento de los Plenos Regionales. 

 
Como saben, los Plenos Regionales son los órganos facultados para resolver los criterios 
contradictorios que sustenten los Tribunales Colegiados de Circuito de la misma región, 
determinando cuál de ellas debe prevalecer; denunciar ante el Pleno o las Salas de la SCJN 
las contradicciones de criterios que se susciten entre las mencionadas salas, entre los Plenos 
Regionales, o entre Tribunales Colegiados de Circuito de distinta región, ya sea que la 
formule el Pleno Regional o sus integrantes; conocer de los conflictos competenciales que 
se susciten entre Tribunales Colegiados de Circuito de la misma región o diversas regiones; 
y solicitar a la SCJN que inicie el procedimiento de declaratoria general de 
inconstitucionalidad en los casos que lo estimen procedente; así como atender las excusas 
e impedimentos planteados por sus integrantes, o cualquier otro asunto instrumental para 
la labor del órgano. 
 
Mediante este acuerdo, se estableció que tratándose de contradicciones de criterios 
en materia común, sustentadas entre órganos jurisdiccionales de distinta 
especialización, corresponderá conocer de la contradicción al Pleno Regional que 
ejerza jurisdicción por territorio y por materia sobre el Tribunal Colegiado de 
Circuito que emitió el primero de los criterios en contienda. 

 
Esperando que esta información les resulte de interés y utilidad para llevar a cabo sus 
importantes labores académicas, universitarias y de incidencia social, aprovecho la ocasión 
para enviarles un cordial saludo. 
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